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A .. Presentación 

El presente Manual de Procedimientos tíene como propósito contar con una guía 
rápida y específica que incluya la ope ración y desarroUo de las actividades de las 
diferentes áreas del Gobierno Municipal de Guadalajara; . así como servir de 
instrumento de apoyo para la mejora institucíonaL 

Incluye en forma .. ordenada .. y .. secuencial . las operaciones de . los
procedímientos a. seguir para las actividades laborales, motivando con ello un 
buen desarrollo administrativo y dando cumplimiento a lo establecido en el Código 
de·Gobiemo Municipal de Guadalajara. 

Este documento está sujeto a actualización conforme se presenten 
variaciones en la ejecución de los procedimientos, en la normatiVidad establecida, 
en la estructura orgánica o bien en algún otro aspecto que influya en la 
operatividad del mismo. 
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B. Políticas generales de uso del manual de.
procedimientos

1. El Manual de Procedimientos dea� estar díspohiblet para consulta del person�I
que labora en.el·Gobi$rnoMunicipal dé GuadaJajaralasí como de la cltidadanra en
gener<1Jl

2. El Funcionario de J>rintet nivel o Director del área respcmsable da Ja efaborªción
y del contenido 'del tnanual. es el encargado de difundir al personal lrrtemo. el
preaente documento, asf mismo en los ca$os en que se aotualice el documento
informarles oportunamente.

3. El Manual de Précedimlentos es un documento oficial e instltucJon:al, el c1..1al
debe presenttr las firmas d,,autorlzaei6n. Visto Bueno y Asesoría y Supervisión
de los siguientes funcionarios:

• Coorcfü:iador ge11e ral o titular de ta daparidencia del área que elapora. el
manual

• Director de área que elabora el manual
• Director de Innovación .Gubernamental
• Departamento de Gestión de la Calidad

4. El Manual de Procedimientos contiene un cuadro de control ubicado en la
portada con tas siguientes especificacione$:

Facha da e/EJboraalón: Mes y afio en qµe se elabor4 la 1.ª versión del 
mahuál. Para las áreas que lo elaboren por primera 
vez éste será el manual vigente. 

Fecha de a.ctuallzaclón: Me$ y año de la versión más raciente y vigente del 
manual para tas áreas qµ� to actualicen, ·· 

Versión: 

Código del manual: 

Número consecutivo que representa las veces en qve 
el manual se ha actualizado y que va en relación coh 
el campo de "Fecha oe aotuafizaclón". 
Códig.o ·asignado al Manual de Procedimientos y 
representado por las. iniciales de la Coordinación 
General o Dependencia (MAAA)1 seguido p,or las 
iniciales de Ja Dirección de Area (B6SB)� tipo de 
documento (MP), número. de versión (00), y fecha de 
elaboración o actualización (MMAA). 
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C. Objetivos del manual de procedimientos

Este Manual de Procedimientos es un documento informativo, cuyos objetivos son: 

• Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de
cada unidad, orientadas a la consecución de los objetivos de la
dependencia además de contribuir a la división del trabajo, capacitación y
medición de su desempeño.

• Delimítar las responsabilidadés y competencias de tod<:1s las áreas que
componen la organización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de
funciones.

• Actuar como medio de informapián, comunicación y difusión para apoyar la
inducción del personal de nuevo ingreso al contexto de la Institución.

• Contribuir a fundamentar !os programas de trabajo y presupuestos de las
dependencias.

• Describir los procesos sustantivos del área, así como los procedimientos
que lo conforman y sus operaciones en forma ordenada, secuencial y
detallada.

• Implementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben
seguirse para la realización de las actividades.

• Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y
responsabílidades operativas al ofrecerle la descripción del procedimiento
en su conjunto, así como las interrelaciones de éste con otras unidades de
trabajo para. la realización de.las funciones asignadas.

• Servir como base para identificar áreas de oportunidad de mejora en los
procedimientos.
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1. Inventario de procedimi�ntos

Protocolo evento· de Presidencia, 
Prograrriación de Éventos 

.código del procedimiento 

--REPU-P..00-02 

Código asignado ·al procedlrniénto y representado por .. las iniciales de la 
Coordinación General o Dependencia {AAAAA)1 seguido por las iniciales de la 
Dirección de Área (BBBB) 1 tipo �e documento (P), número de ver$ión {00), y 
número consecutivo (00). 
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2. Diagra.rnas d.e flujo

Símbolo Significado 

Inicio de díagrama de flujo 

Conector intermedio 

Espera 

o Fin de diagrama de flujo

Actividad 

Decisión exclusiva 

Flujo de secuencia 
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Coordinación o Presidencia 
Dependencia: 

Direccl.ón: Dirección de Relaciones Públicas 

Área: Unidad Orgánica de protocolo 

Procedimiento: Protocolo evento de Presidencia. 

Código de procedimiento: PREMU-REPU�P--00-01 

Fecha de Elaboración: Julio del 2021 

Persona que Elaboró: Jonathan Alberto Barbosa González 

Responsable del área que Mayra Sánchez Sánchez 
Revisó: 

Titular del la dependencia Joaquín Casillas Villaseñor 
que Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: 

Persona que Responsable del 

Elaboró: área que Revisó: 

Titular del la dependencia que Autoriza: 
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Coordinación o Presidencia 
Dependencia: 

Dirección: Dirección de Relacíone1:1 Públicas 

Atea: Unidad Orgánica de pro�ocolo 

Procedimiento: �olloitud de evento de Presidencia. 

Código de prQCedlm1ente>: PREMU .. REPu .. p .. 00:..02 

Fecha de Elaboración: Julio del 2021 

ersona que EJaboró: Jonathan Alberto Batboaa Gonzále:z 

Responsable delárea que Mayra Sanohez .Sánchez 
Revisó: 

Titular del la dependencia Joaquín Casillas vmasefior 
que Autoriza: 

FJrmas: Fecha de Autorización: 

Persona que Responsable del 

Elaboró: área que Revisó: 

Titµtar del la dependenc,la que Autoriza: 
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3. Glosario

Scouting: .Es una visita órganizada para conocer a fondo las características ciel 
lugar, donde se realizara el evento y cómo

< 
'ª'rá la logística, ubicar escenarios1 

ubicar el punto para colocar . la cabina de audio e Iluminación. acceso$ y horarios, 
del lugar, di$tribución de mobiliario para definir logí&tica. 

Pódium: estrado o tribuna dé oradotéf!i 

Protocolo: R�glij ceremonial diplomática o pah:dina estábÍeciC,a por: decreto o por 
costumbre. 

Presfdlum: personalidades que dan relevancia a actos solemnes, quienes Jo 
utilizan, (A) Abre el maei,;tro dt3 ceremonia, para dar .la bienvenida; (B) interviene 
el invitado, (C) cierta ta máxima autoridad.· 

Tarima o templete: plataforma generalmente de madera levantada a la altura 
necesaria. 
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4,. Autorizaciones 

In .� Saúl Eduardo Jhnén�z CamaohQ 

Titular de la Dirección de 
lnnovacic.Sn Gubernamental 

TitLJlªr de la·Jefatura.del
O.p,rtamento de

Gestión de la Calidad 
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